
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N 2016-MPH/A

Ayacucho, . 2Ü16

VISTO:

El Informe N° 1227-2015-MPH-A/37.38, de fecha 29 de diciembre del 2015, de la
Sub Gerencia de Primera Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social,
sobre reconocimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II Del Título Preliminar de ley Organiza de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordarte con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
Descentralización;

Que, el artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación

, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
\o en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
•distinguir;

Que, la Honorable Municipalidad Provincial de Huamanga, representado por su
Excelentísimo Alcalde Dr. SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA, expresa su
reconocimiento 3' felicitaciones a las organizaciones y personas que apoyaron y
participaron en las actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal de la Mujer
de Huamanga - CAMUH;

Que, en el marco del Día Internacional de la Mujer, se realizó el evento "I Velada
Artístico Cultural", organizado por el área de CAMUH, donde participaron diferentes
organizaciones culturales y personas de talento, dando relace a la citada actividad;

Que, la Sub Gerencia de Primera Infancia/ Niñez, Adolescencia, Juventud y
Bienestar Social del Distrito de Ayacucho, solicita tal reconocimiento, por lo que es
pertinente otorgar un justo y merecido reconocimiento a través del presente acto
resolutivo;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6, del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a las organizaciones y personas que
apoyaron y participaron en las actividades del Centro de Atención y Promoción Municipal

la Mujer de Huamanga - CAMUH, con el siguiente detalle:

Coro Polifónico de la Sagrada Familia de Ayacucho, como Coorganizador y
miembros de su Junta Directiva
^ SIGUAIRO QUISPE, Jacqueline Mariel
S SOLÓRZANO AMBIA, Martin
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•S PALOMINO BOLÍVAR, Gabriel
V MAÑUICO SACSARA, Fermina
S RAMÍREZ MARTÍNEZ, Flor de Rosa

2. Asociación de Música y danza "AMDA"

3. Asociación EJE: Encuentro de Jóvenes en el Espíritu

4. Coro Polifónico de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga

5. Banda Musical ELIEL

6. Belén Consuelo, ZAMALLOA GUERRA

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los interesados, Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Primera Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y
Bienestar Social y demás órganos estructurados de la Municipalidad.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE


